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Resolución No. SCVS-IRM-2017-00021460 

AB CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

  

CONSIDERANDO 

Que la COMPAÑIA OE TRANSPORTE DE PASAJEROS INTERNACIONAL 
OROBOLIVARIANA CIA LTDA se constisyo ante sí Notario Publico Qumio del cantón 
Machala mediante escritura celebrada el 10 de abril del año 2008, la misma que jue inserta en 
el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Santa Rosa con el numero 38 en el Registro 
Mercantil y anotada al repertonio con el aumero 1337 el 5 de junio del año 2008 

QUE mediante Resolucion No SC IRM DIC 14 000339 del 08 de octubre del aña 2014 se 
declaró la disotucion de varias compañías entre ellas la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS INTERNACIONAL OROBOLIVARIANA Cla, LTDA, al amparo de lo previsto en el 
inaiso tervero del articulo 360 de la Ley de Compañias Dicha Resolución fue inserta en el 
Registro Mercantil del cantan Santa Rosa con el numero 8 y anotade bayo el repertono numero — $ E 
25 con fecha 21 de enero del año 2015 E Bo 

QUE el articulo 430 de ta Ley de Compañías dispone que la Supenntendencia de Compañias y. PER 
Valores y Seguros es el orgamsmo técnico y com autonomia admínisirata económica y 
financiera que vigila y controla la organizacion actividades funcionamiento disolución y 
iiquidación de las compañsas y atras entidades en las circunstancias y condiciones establecidas 
porla ley 
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QUE elarticulo 374 de la Ley de Compañias establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución la compañía que se encuentre en proceso ds Iguidación puede reaclwarse hasta 
antes de la cancelación de la mscripción de la compañía en el Registro Mercantil siempre que se 
hubiers solucionado la causa que motivo su disolución y que el Superintendente de Compañías y 
Valores considere que nd hay ninguna pira causa que Jusíifique la iiquidacion 
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QUE en cumplaniento a lás referidas disposiciones la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS INTERNACIONAL OROBOLIVARIANA CÍA, LTDA. "En iquidación" ha solicitado 
la aprobación de su reactiwacion contenida en ía escntura publica otorgada ante la Notana 
Publica Segunda de canton Machala el 28 de septembre det año 2017 

QUE la compañia ha cumplido con fas obligaciones pendientes para con esta Institucion 

QUE (vega de la revision realzada a dicha escrtura pública ss há emitido el informe juridica 
contenido en el Memorando No SCYS-IRM-2047-0742-M de octubre 11 del año 2017 para la 
aprobación de la mencionada reaciwacion y 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por la Superitendenta de Compañías Valores y 
Seguros, mediante Resolucionas NO.ADM-Q-2011 011 de Enero 17 de 2011 
Ko SO JAF DRH G.2011 0149 de Febrero 15 de 2011 y No ADM 11 005 de Marzo 8 de 2011 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR la reactivación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS INTERNACIONAL OROBOLIVARIANA CIA LTDA “En liguidación” por ser 
procedente en vitud de lo dispuesto en el aruculo 374 de la Ley de Compañias 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que  inmediatemente se publiqua por una sola vez en el 
sivo web insilucional, un extracto de la presente resolucion
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ARTICULO TERCERO - DISPONER que los Notarios ante los que se otorgo la esentura que se 
aprueba y la de constitución, lamen nota al margen dé las matrices del contenido de ta presente 
Resolución y srenten en les copras las razones respectivas 

RTICULO CUARTO.- DISPONER que el funciananio que tenga a su cargo el Registro Mercante 
del canton en el que se encuentra domiiiada la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE OE 
PASAJEROS INTERNACIONAL OROROLIVARIANA CIA LTDA “En hguidacion" a) inscriba la 
presente Resalución en el Registro a su cargo; b) Cancela la insenpción del nombramiento de 
Liquidador si aplicara al caso, y a) Panga les notas de Jelerencia previstas en el inciso primero 
det articulo 51 de la Ley de Registro Cumplido, sentará razón y copra de lo actuado remáirá a la 
Supenntendencia de Compañías Valores y Seguros 

ARTÍCULO QUINTO - DECLARAR termnado el praceso de Iiquidación 

ARTÍCULO SEXTO - DISPONER que se remita copia de esta Resolucion al Serncio de Rentas 
internas de El Oro, y se notifique con el contenido de la presente a ta Representante Legal de la 
compañía 

CUMPLIDO lo antenor remitase a esta intendencia de Compamas de Machala, la escritura de 
reactwación y la presente sesolución, para que la encargada de Registro de Sociedades 
actualice su estado legal en la hase de datos de este Organismo 

NOTIFIQUESE - DADA y firmada en la Intendencia de Compañias, en Machala 11 de vetubre 
de 2017 

AB. CARLOS MURRIETA MORA.” 
INTENDENTE DE GOMPAÑIAS DE MACHALA 
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